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Ya está fuera de duda que los que se entregan á la 
existencia estéril de la utopía, los que viven-sonám
bulos perdidos en la bruma del ensueño-alimentán
dose de quimeras, no saben en la vida real dar un pa
so sin tropezar. Ley misteriosa de compensaciones ó 
rudo contraste, ello es que los utopistas tienen la fren
te en las nube!"!, pero los pies en el lodo. 

Ejemplo que está acreditando de verdadera esa a
firmación es la raza hispano-americana. N adie como 
ella para enamorarse de las teorías deslumbradoras y 
nadie como ella de apegada á la vida material, de re
fractaria al entusiasmo fecundo y perseverante que sa
be allanar todos los obstáculos y ganar la victoria. 

Todo lo que brilla, lo altisonante, lo que despide 
deslumbradores reflejos, siquier sea de joyas falsas, lo 
aceptamos los latino-americanos con raro, pero efí
mero entusiasmo-Sino, que si se trata de hacer triun
far la idea, con trabajos que requieran la consagración 
de nuestros esfuerzos, ya no hay quien arrime el hom
bro á la empresa. 

Por eso yo me río cuando nos llaman idealistas; 
porque no hay mayor burla que llamar idealista al que 
se está del lado de los intereses mezquinos, al que tie
ne el alma comida por ese negro cáncer que se llama 
egoísmo-no del egoísmo que ha producido ese asom
broso progreso de los Estados Unidos de Norte A
mérica, sino ese otro cerrado á toda idta noble y com
pletamente miope. 

.. 
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Bien dijo, q aien exclamó: nadie tan materialista 
comn los hispano-americanos! 

Así fué que cuando alguien gritó: ¡república de
moc:'ática, libertades amplias, sufragio universal! aco
jimo:-5 con frenético entusiasmo esa~ ideas-¡Qué derro
che de discursos, de frases vacías y resonantes! A la 
postre vino una Asamblea Constituyente y quedaron 
estampadas en nuestra constitución, para ejemplo de 
propios y extraños las gloriosas conquistas del progre
so. Después nuevos discursos y después .... ya está 
concluida la obra, idos á dormir patriotas excelsos, un
gidos por la gloria! 

y sinembargo no hemos tenido Hepública Demo
m'ática, ni libertades amplias, ni sufragio universal. 
La obra que se dió por concluida está en mantÜlas. 
Las ideas están en el papel, pero no hJ.ll pCl10tr'ldo en 
el pueblo que se está allá abajo, avecindándose Icada 
día más á la barbarie. I 

Mas aún: la idea rep'lblicanu ha sido entre boso
tros como etiqueta de perfume generoso en vaso que 
contiene lí<lUido vil-Allí en la constitución los gran
des principios y en la práctica la tiranía inclemente, 
amontonando cadáveres, dejándonos en los puros hue
sos, y más que todo concluyendo la obra de corrupción. 

Pero esas tiranías son el efecto, no la causa de 
nuestra corrupción política-·Son nada más que las úl
ceras denunciadoras de graves males interiores-Cu
ramos la úlcera y dejamos que el virus que la produ
ce se extienda y se dilate en las profundidades de nues
t ras en traüas. 

;; 

* *" 

Hay que remontarse á la época colonial, á aque
llas dolientes figuras de los degenerados descendientes 
de los altivos aztecas, con su almn: con su carácter he
cho á la servidumbre, efecto inevitable de un poder 
monstruoso; hay que irse hasta esos otros ascendi6ntes 
nuestros, los españoles echándose en brazos del delirio 
mistico ó caballeresco, dominados por la molicie orien~ 
tal y acostumbrados á aguardar de Dios ó el Rey lo 
que fueran servidos concederles. 

Estos centralismos, absurdos matadoi'es de la ener-
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·crÍa y de la iniciativa, se completan con setentitrés a
fros de centralismo milital'-A esto y solo á esto debe
mos este estado que debería sonrojarnos-El centra
lismo nos acostumbró á esperar todo del Gobierno y á 
no intervenir en la cosa pública. 

El remedio, pues, está á la mano-consiste simple
mente en sustituir la centralización con la descentra- .. 
lización-"á unir abajo, cuanto se divida arriba-es de
eir en hacer pueblo." 

La fórmula de la descentralización en cuanto de
ba ser aplicada al Salvador, es para mí el parlamenta
rismo-En esta creencia, estoy en el deber de poner 
mi pequeño esfuerzo al lado del poderoso empuje de 
las personas ameritadas, que han llevado el convenci
miento á mnchas gentes. 

y he de hacerlo ahora, tratando de la reforma 
eleccionaria en el sentido de asegurar por su medio el 
buen snceso del parlamentarismo. 

Siendo los indi viduos componentes del gran todo 
llamado Nación, están dil'ectalll en te in tel'esados en los 
destinos de ésta y consiguientemente deben tener par
ticipación en la elección de les medios necesarios para 
la realización de los fines comunes. 

De este principio se deduce la legitimidad de la 
democracia pura ó sea de la intervención directa y ac
tiva en el arreglo de los negocios públicos. 

Teoría tan lógicamente deducida, tan conforme á 
la naturaleza, tiene sinembal'go limitaciones inevita
bles, provenientes de esta misma, limitaciones necesfl.
rias, como la falta ue conocimiento en algunos de los 
asociados (los niños, los locos &.) 

y como estas lililitaciones I'lxisten y existirán siem
pre, la realización de la democracia pura es simple
mente una utopía. 

Con todas esas limitaciones, la forma democrática 
pura es irrealizable en las actuales circunstancias, por
que las naciones no se hallan reducidas como Grecia 
á una sola ciudad y la extensión del territorio imposi
bilita la reunión de los asociados. 
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Sentados esos antecedentes hemos de convenir 
q-ue ninguna de las formas de Gobierno inventadas 
por el hombre puede alegar de perfecta, ni reivindicar 
para sí la cualidad exclusiva de buena-Sus títulos se 
reducen únicamente á la conveniencia de su aplica
ción-No puede negarse sinembargo que la~ formas 
que se acerquen más al ideal, merecen más respeto si
quiera en teoría. 

Imposibilitada la implantación de la democracia 
pura, se ha sustituido con la República representativa, 
en la cual los asociados delegan sus facultades en de
terminado número de pArsonas. La delegación se ha· 
ce por el sufragio, que en principios corresponde á to
dos los asociados-Existiendo sinembargo en esta for
ma las mismas causas de limitación que en la demo
cracia, en el hecho no lo ejercen sino las personas que 
tienen ciértas condiciones, mayores ó menores según 
los países, habiendo algunos donde están excluidas las 
mujeres, los que carecen de cierta renta, los que no 
saben leer ni escribir &, 

En El Salvador rigen á este respecto las disposi
ciones constitucionales siguientes: 

Son ciudadanos todos los salvadorefíos mayol es de 
diez y ocho afios, los casados y los que hayan obtenido al
gún título literario, aunque no hubiesen llegado á esa edad. 

En las elecciones de Presidente, Vice-Presidente de 
la República !J Diputados tendrim voto directo todos los 
ciudadanos. 

El derecho ele elegir es irrenunciaule!J SIt (jercicio· 
obligatorio. 

Ejercerán el derecho ele sufragio todos los salvaclo
refios. 

De esas disposiciones se deduce que todos los hom
bres y mujeres salvadoreños, mayores de diez y ocho 
años tienen el derecho de sufragio-la práctica, sinem
bargo lo ha restringido á los hombres. 

A ese sufragio establecidc por nuestra constitu
ción se llama en Derecho Público, sufragio universal 
directo. . 

*** 
La ley allí está-pero volviendo la mirada hacia 

tarás, trayendo á cuentas á nuestra historia política, 
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lo que resulta no es el sufragio universal-no es si
quiera el voto de las minorías ilustradas-Es la impo
sición de los más audaces, esealando el poder sobre 
las espaldas de las ignaras multitudes, es el despotis
mo descarado, la fuerza brutal, el fraude cínico susti
tuyéndose á la voluntad general. 

y todo ese mal grave, negro, hondo, esta pidiendo 

.1"- '.1 
ir ~ 

_ '1 J.. 

á gritos remedio; gritos que se estrellan ante los tapia- ft. 

dos oídos de los ilusos. 

Yo admiro esa candidez suprema de los que dicen 
que con que nos gobiernen personas aptas y honradas, 
ya está arreglado todo-Una, dos, cien personas bien 
intencionadas &qué pueden ante ese mal que se enrai
za fuertemente, que se extiende socavando los basa
mentos de la sociedad, que ahoga en sus brazos espan
tosos y enormes toda idea no ble1 Cuídel!se ellos, no 
:sea que contaminados vengan á ser como todos. 

La raíz del mal está más honda: no viene de los 
que mandan sino de las leyes y de los que están aba
jo-No hay sino irse á presenciar las elecciones en la 
mayoría de los pueblos de la República, para ver con 
hondo desconsuelo la causa mediata de él-"Por quién 
votas1 "-"Sí sefior" y el ciudadano que va á decidir 
de la suerte de la patria, no sale de ese desesperante 
"Sí serlOr" sino para decir, cuando alguno del Directo
rio le advierte que los anteriores han votado por Fu
lano, "pues, por el mi8I1lo"-Es~ "Sí seríor" es una reve
lación que protesta contra nuestro actual sistema elec
(~ionario. 

Tal es nuestro sufragio universal--N oventa votos 
inconscientes, noventa "Si serlOr", que nplastan con la 
estúpida victoria del número á diez votos libres y cons
eientes-Resultado: ese diez por ciento de verdade
ros ciudadanos, con el convencimiento de su impo
tencia, se abstiene de votar :f viene á quedar la suerte 
de la patria en manos de los audaces que saben impo
nerse á las masas . 

. El problema está, pues, allí patente, pidiendo so
luc~ón-O gobiel'llan los más audaces ó se quita esa 
eancatura de sufragio, poniéndolo efectivamente en 
manos de la minoría ilustrada-Entre esos términos 
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de la disyunción no eabe vacilación: Veilgan los más 
inteligentes á tomar la dirección del Gobierno. 

De paso quiero exponer-á rieE-go de atraerme la 
inquina de esos que no sueltan las l!alabIa~ "s0bera
nía popular", "gobiel no del pueblo por el pueblo &"
un hecho incontrovertible, confirmado por la historia 
de todos los pueblos: antes, ahora y quizás siempre, la 
soberanía práctica, efectiva, ha estado y está en manos 
del menor número. 

La obra del patriotismo es agrandar ese númcro á 
Yer si se confunde con la ulliversalidad. 

* *' *" 
El medio que, entiendo yo, quita el Gobierno ú 

los más audaces, es el sufragio en dos grados. 
El llena dos objetos: llama á los más inteligentes 

á ejercer sus aptitudes, ~. sirve de educaeión práctica ú 
las m nI ti tu eles. 

Al mismo tiempo es ulla forma del sufragio uni
versal, y dando intervención á todos los ciudadanos en 
la cosa públicn, aleja los peligros pr()\"(~lliclltcs de la 
ignorancia de los electores. 

Que es una forma de sufragio uniyerEal, lo está 
probando el hecho de haberse establecido en una de las 
naciones mas republicanas, la que más se trae á cuen
tas en nuestras decantadas democracias-los EE. DU. 
de Norte América. 

Que pone el gobierno el! manos de las minorías 
cultas, es u LI hecho, ya que 10:3 electores incapacitados 
de dar un voto consciente sobre las grandes cuestiones 
políticas, delegan-á la manera del iletrado que cons
tituye apoderado en los asuntos judiciales que él no 
podría seguir-el ejercicio de su derecho eu cierto nú
mero de electores de segundo grado. 

La inaptitud para votar directamente, no induce 
incapacidad para nombJ'ar á los electol'es-Lo primero 
es una, opinión, el acto de inclinarse á una resolución 
de las cuestiones políticas, económicas y :,;ociales-lo 
segundo es una opinión sobre la bondad de una perso
na-lo primero exige cierto grado de ilustración, los 
segundo cae bajo la jurisdicción del sentido común
Si yo voy á decidir si conviene ó no la libre importa-



ción de la plata, he de tener conocimientos sobre la 
cuestión; si trato de califiear á los hombres por su bon
dad me atengo á mi razón natural. 

.' Los opositores al sufragio indirecto alegan en 
su contra: 

1«? Facilidad de corromper ó imponerse á los elec
tores por su escaso número-dando empleos á la ma-
yoría de ellos, ya se tiené asegurada la elección. ... 

2«? Falseamiento de la voluntad popular. 
Es evidente que á mayor ilustración, conesponde 

un grado mayor de moralidac1-1::-na muchedumbre 
ignorante se d~j<t sedu~ir ó corromper. facilmente, y 
como salga algun atrevIdo de esos que Juegan el todo 
por el todo ya estará temblando de miedo-Persona 
á quien la educación ha dado poder para domar sus 
pasiones y para conocer en toda la excelsitud de su 
grandeza, sus derechos, sabe resÍ!"til' las amenazas y los 
halagos. A no ser que f'sté la nación tal! corrompida, 
que lo más granado de ella, lo seledo esté en pública 
almoneda, que entonces no habrá forma de Gobierno 
ó sistema eleccionario bueno. Empleos para tres ó 
seis mil electores, no los hay en la Hepública y aun ha
biéndolos, con establecer incompatibilidad entre el 
cargo de elector y cualquier otro empleo, ya está arre
glado todo. 

Pienso que he demostrado que el pueblo, la masa, 
no puede expresar su opinión sobre los asuntos políti
cos. ¿ Cómo ha de habel'. pues, falseamiento 1 Si un 
ciego llama á uno que ve bien para q\18 decidtt sobre 
colores, ~ cómo ha dtl haber suplantación d!:'l ciego, si 
éste nada entiende de (:olores f Como se falsea la elec
ción, es con el actual sistema. 

Por lo demás se ha de pl'ocurar que los colegios 
electorales sean numerosos. U II electol' pOl' cada cin
cuenta habitantes, da una cifra respetable. 

**. 
En yéndonos al parlamentarismo, la reforma indi

cada reviste caracteres de urgencia. 
Como en el parlamentarismo hay un encadena

miento en los poderes que establece un control eficaz, 
la ruptura de un eslabón trae males graves. 
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El Ejecutivo tiene á la Asamblea; la Asamblea al 
pueblo. Pero si éste no puede ni sabe fallar en la 
cuestión, ha de sobrevenirle el mal consiguiente. 

Este se evita con el voto en dos grados. 
No he de extenderme en este punto, porque la ne

cesidad de la reforma está llamando sobre sí todas las' 
miradas. 

Basta ya: Con lo que dejo dicho ha de compren
derse mi profunda te en la rehabilitación del Salva
dor, por el parlamentarismo apoyado en la base firmí
sima de la reforma eleccionaria. 

Enhebrando mis miradas á travez de ese velo que 
encubre el porvenir, he creído entl"ever una patria fe
liz, engrandecida por las corrientes de ideas nobles 
que le infunden vida sana y vigorosa, fortalecida por 
una paz nacida de la armonía de todos los dereehos, y 
empleando las potentes fuerzas qW'l antes esterilizara en 
sangrientas é infecundas luchas, en la obra admirable 
de la civilizp.ción. . 

He vistb á las asambleas libres glorificándose por 
su labor de progreso-á los gobernantes quitos de su 
enorme carga, lanzarse aligerados á la realización de 
los grandes ideales, y sobre todo he visto á ese pueblo 
escarnecido, embrutecido, vilipendiado, arrancarse las 
costras de su servilismo y surgir, como luz de una au
rOI~a, á la vida libre, activa, fecunda que les pone se
llo de augusta grandeza. 

Allí van mis deseos-las fuerzas del entusiasmo 
han de emplearse en cosas nobles. 

Yo me voy, contra todo obstáculo, proclamando 
la bondad del sistGma que ha de tornar en hermosa 
realidad, ese que hasta ahora es sueño mío. 

José rJ3elisario ]V avarro. 

San Salvador, octubre 31 de 1804. 
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IJROPOSICIONES 

DEHECHO PÚBLICO.-El parlamentarismo e,<: 
la forma de gobierno que más eonviene al Salvador. 

DERECHO XATURAL.-La coacción no es una 
condición esencial del derecho-es simplemente un 
modo eventual de hacerlo l'eali~ar. 

DERECHO CIVIL.-La representación en las su
cesiones testamentarias solo se verifi"a en un caso. 

DERECHO ROl\IANO.-El DeredlO Romano co
mo el sistema del egoísmo razonado que sacrifica lo 
inferior á lo superior, el illdi\Tiduo al estado, lo a~ci
dental á lo permanente, no debe sArvi1' de gnía á las 
legislaciones modernas que tienden á garantizar la 
independencia de las diversas (,,-;t'ems (le acción. 

DERECHO DIPLO;\L\TICn,-La misión mús al
ta, augusta y apremiatlte ,1" la Di 1'1"IIJ¡lt'i;l, debe ser 
procurar el establecimiellt" ,!,·I ,..:,qt'llla fe'rlerativo, 
como forma del estad/) sociall'lltl'l~ lo:::; 1'Ileid"s, 

DERECHO IN'fERN ACION AL-Las guerra,..:.i l1S

tas y á largos intervalos favorecen el progi'eso dI:' Jas 
naCIOnes, 

CÓDIGO DE COl\IERCIO.-La cesión de paga
rés á la orden provenientes de operaciones no mercan
tiles, debe notificarse conforme al Código Civil. 

E~TADÍSrfICA.-La Estadística para ser acree
dora al título de ciencia, debe tomar por guía el obje
to del estado y de la sociedad. 

.. 
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CODIGO PEN AL.-El in0.iYifluo que se introdu
ce sin violencia en lugar habitado y se extnl.e el con
tenido de un mueble cerrado, fractnrándolo, lJO tiene
pena. 

CODIGO l\IILIT.:\R.-Es contra la justieia que el 
Fiscal militar sea juez y parte . 

. CÓDIGO DE l\lINERÍA.-Es eontmrio á los prin
cipios económicos modernos el espíritu que informa á 
nuestm Ll'gislación minera. 

ECONOMÍA POLÍTICA.-Es inconveniente v 
onerosa la contribución llamada de "aleabala interior:" 

CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN CRIMINAL.-La 
(~otlfesión con cargos sólo es útil cuando el informati
vo es secreto. 

LEYES ADl\IINISTRATIVAS.-El recurso esta
blecido por el artículo i-'l de la L ey Hipotecaria, es 
ineficaz por la oscuridad ,le los términos de la ley. 

CÓDIGO DE PHOCEDIMIENTOS CIVILES.
Si llamada una persooa [t reconocer un d0cumento pri
vado, afirmare ser suya. la firma pero lIO la obligación, el 
documento no se vuelve ejecutivo. 

MEDICINA LEGAL.-Debiernn establecerse las 
consultas en los procesos criminales. 

San Salvador, octubre de 1894. 
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